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Código de Ética y Conducta
50+1 Internacional


En adición a mi compromiso de cumplir los Términos y Condiciones de participación en 50+1 Internacional, que a continuación se disponen, me hago 100 % responsable de lo siguiente:
Integridad:
Conducirme con integridad con todos los miembros y en todas mis actividades, incluyendo palabras, hechos, transacciones financieras, comportamientos, relaciones personales y profesionales. Me comprometo a cumplir los Términos y Condiciones de 50+1 Internacional en todo momento, en la forma en que me represento a mí misma y en el uso de los recursos y materiales autorizados por la organización, garantizando que mi actuar sea congruente con sus principios.
Verdad:
Siempre conducirme con la verdad frente a 50+1 Internacional, sus integrantes, aliadas, colectivas, sponsor’s y comunidades a las que servimos.
Excelencia:
Desempeñarme con excelencia en todo lo que hago, promoviendo el liderazgo y la participación activa de las mujeres en todos los espacios.
Honor:
Honrar a todas las integrantes de 50+1 Internacional, así como mi compromiso de respetar y promover sus principios. Participar activamente en las instancias de capacitación y formación 



ofrecidas, y cumplir con los procesos y requisitos establecidos para el fortalecimiento personal y colectivo, con una disposición ética y responsable.
Rendición de cuentas:
Me responsabilizaré de cumplir mis promesas, acciones y principios éticos. Asumo el compromiso de aprender, compartir y aplicar los valores de liderazgo y sororidad promovidos por 50+1 Internacional.
Responsabilidad:
Reconozco que el liderazgo implica responsabilidad, y me asumo como agente de cambio. Actuaré con prontitud, apertura y compromiso, aprendiendo, colaborando y usando mis experiencias para el bien colectivo. Acepto que mis decisiones tienen un impacto en mi entorno y en mi equipo.
Respeto:
Estoy comprometida con la misión de 50+1 Internacional y utilizo las herramientas, el conocimiento y la red de apoyo disponibles para contribuir al empoderamiento de las mujeres. Uso mi influencia con el único propósito de conectar, apoyar y mover a otras desde donde están hacia donde desean llegar, considerando su bienestar







Acta de Compromiso
50+1 Internacional

Al firmar la presente acta de compromiso, usted declara haber recibido, leído y aceptado los términos y condiciones contenidos en este documento, el cual forma parte del formulario oficial de incorporación. Mediante esta firma, usted se compromete a cumplir con el programa de capacitación, respetar los estatutos, así como promover la visión y los objetivos de 50+1 Internacional, orientados a generar valor agregado, establecer conexiones significativas, fomentar la colaboración, empoderar a las mujeres y construir una red activa de sororidad.

Usted está en camino a convertirse en Presidenta del capítulo que representa, y con ello, asume el compromiso de implementar los términos y condiciones que rigen esta designación, en la fecha señalada y bajo los lineamientos establecidos en este formulario de compromiso, avalado por su firma y la validación de la Directiva.
Cláusulas del Compromisos
I. Formación de los Miembros del Equipo
La Presidenta del capítulo asignado será responsable de organizar las capacitaciones, representar públicamente al capítulo, formar parte de la Directiva Internacional y completar con éxito el programa de formación. Su función incluye apoyar y certificar a las distintas colectivas afiliadas,









[bookmark: _GoBack]Los miembros o colectivas de cada capítulo serán considerados, a su vez, integrantes de 50+1 Internacional y tendrán derecho a asistir al Congreso Internacional, que se celebra anualmente en distintos países durante el mes de marzo. Este evento incluye conferencias con expertas en diversas disciplinas. Para participar, será necesario llenar el formulario de compromiso proporcionado por el Congreso Internacional, a fin de contar con el programa y el Certificado Internacional de Asistencia. Las interesadas deberán notificar su intención escribiendo al correo:
📧 50masunointernacional@gmail.com
II. Participación en Eventos
Las colectivas de 50+1 Internacional aceptan que los eventos internacionales, así como cualquier otra actividad —presencial o virtual— podrán desarrollarse utilizando los programas y contenidos de la organización. Queda autorizado el uso del logotipo institucional y la promoción de actividades bajo el marco de la red, siempre que no se mezclen con actividades personales o comerciales, las cuales deberán gestionarse de manera independiente.
III Protección de la Propiedad Intelectual
Queda estrictamente prohibido descargar, copiar, grabar, distribuir, compartir pantalla, eliminar o divulgar el contenido formativo o propiedad intelectual de 50+1 Internacional sin autorización previa de la Presidenta del capítulo y el Comité Internacional. No obstante, ser parte activa del movimiento otorga acceso a los contenidos públicos, programas de capacitación, mentorías y participación en eventos oficiales.
IV. Uso de Marca y Afiliación
Las colectivas podrán promover su afiliación con 50+1 Internacional exclusivamente con fines formativos y de representación 



profesional, en calidad de capacitadoras, oradoras o líderes de su capítulo. Se permitirá el uso del nombre, marca del capítulo y material institucional siempre que exista autorización previa de la representante del capítulo correspondiente.
V. Vigencia del Acuerdo
El presente acuerdo tendrá una vigencia de dos años, contados a partir de su firma y puesta en marcha bajo la titularidad designada.
VI. Infracción y Sanciones
En caso de que durante la gestión se detecte el uso indebido de materiales, nombre, logotipos o propiedad intelectual de 50+1 Internacional por parte de una tercera parte no autorizada, la Presidenta del capítulo deberá notificar de inmediato a la Directiva Internacional. Esta, a su vez, procederá con la notificación escrita correspondiente y las acciones necesarias para proteger la misión y objetivos de la organización.
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